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cos con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 0030/1143/50/0000000000, be-
neficiario: Juzgado de lo social, concepto:
2499/0000/00/----/--, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez, Antonio Martí-
nez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Korynto Moraleja, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.685/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel López Barroso, contra la
empresa “Cero Control de Accesos, Socie-
dad Limitada, Edific, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Miguel Ángel López Barroso, contra
“Cero Control de Accesos, Sociedad Limi-
tada, Edific, Sociedad Anónima”, por un
principal de 5.908,57 euros, más 590,85
euros en concepto de intereses y de costas
calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2499/0000/00/1292/07,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez, Antonio Martí-
nez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cero Control de Accesos, So-
ciedad Limitada, Edific, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.682/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.223 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Reynaldo Milton Merica Ricaldes, con-
tra la empresa “Servicom Tena , Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—

Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
juicio promovido en reclamación de canti-
dad a instancias de don Reynaldo Milton
Merica Ricaldes, frente a la empresa “Servi-
com Tena, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, ha sido citado el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Fallo
Que estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, condeno a la empresa
“Servicom Tena, Sociedad Limitada Uni-
personal”, a que abone a don Reynaldo Mil-
ton Merica Ricaldes la cantidad de 5.334,24
euros, más el interés por mora que el princi-
pal devengue según lo prescrito en el artícu-
lo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores, a
razón de un 10 por 100 anual, hasta la fecha
de la presente sentencia, sin perjuicio de los
intereses legales que con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 576 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil deban producirse a partir de
la misma.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que, con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso efectuado en “Fondos
de anticipos reintegrables sobre sentencia
recurrida” de la cantidad objeto de la conde-
na, con indicación de la entidad banca-
ria 0030, oficina 1143, dígito de control 50,
número de cuenta 0000000000, beneficiario
(Juzgado de lo social número 1 de Madrid),
concepto 2499/0000/65 y número del pre-
sente procedimiento judicial, en la sucursal
del “Banesto”, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, o bien presente aval ban-
cario de su importe; y dentro del plazo de
diez días para la formalización del recurso,
deberá presentar también resguardo del in-
greso en “Recursos de suplicación” de la
cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-


